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TRIBUNAL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

SALA UNITARIA 
 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 
 
Auto interlocutorio. 
 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL: Control Inmediato de legalidad. 

Acto administrativo: Decreto No. 063 del 18 de marzo de 2020 y 069 del 20 
de marzo de 2020 

Autoridad: Municipio San Juan Bautista Guacarí. 

Expediente: 76001-23-33-000-2020-00321-00 (original) 

76001-23-33-000-2020-00323-00 (acumulado) 

Objeto de pronunciamiento: Auto deja sin efectos  
Declara la improcedencia del medio de control 

 

I. OBJETO 

 

1. Surtido el trámite que impone la ley, procede esta Magistratura a dejar sin 

efecto el auto que avocó el conocimiento y las actuaciones surtidas con ocasión al 

mismo, para proceder a declarar la improcedencia del presente medio de control. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 
2.  El Municipio de San Juan Bautista Guacarí remitió vía correo electrónico para 

el trámite de control inmediato de legalidad consagrado en el artículo 136 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en 

adelante CPACA), los Decretos No. 063 del 18 de marzo y 069 del 20 de marzo de 

2020. 

 

3. Por auto del treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte (2020), se avocó el 

conocimiento del presente asunto frente al Decreto No. 063 del 18 de marzo de 
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2020 expedido por la Alcaldía Municipal El Municipio San Juan Bautista Guacarí 

Valle; se ordenó fijar en la página web de la Secretaría del Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca y en el sitio web del Consejo de Estado un aviso por el término 

de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podía intervenir 

defendiendo o impugnando la legalidad del acto objeto de control (Núm. 2 del art. 

186 del CPACA), adjuntando en el respectivo aviso copia del Decreto objeto de 

control; así mismo se prescindió de la invitación a entidades públicas, 

organizaciones privadas y/o a expertos en las materias relacionadas con el tema 

del proceso, de que trata el numeral 3 del artículo 186 del CPACA.; y se dispuso 

pasar el asunto al Ministerio Público delegado para este Despacho Judicial doctor 

FRANKLIN MORENO MILLAN para que dentro de los diez (10) días siguientes 

rindiera el concepto de rigor.  

 
4. Posteriormente, trece (13) de abril de dos mil veinte (2020), se acumuló al 

proceso primigenio radicado bajo partida No.76001-23-33-000-2020-00321-00, 

con el radicado 76001-23-33-000-2020-00323-00 donde se realiza el control 

inmediato de legalidad del Decreto No. 100-028-069 del 20 de marzo de 2020, y 

se avocó el conocimiento de este último, ordenando las notificaciones de rigor 

señaladas en el numeral anterior.  

 

5. Se deja constancia que en virtud de la declaración del estado de emergencia 

económica social y ecológica generada por el COVID19, el aviso se fijó por el 

término legal de 10 días en el sitio web de la página de la Rama Judicial Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, término que corrió desde el 3 de abril de 2020 

y se desfijó el 23 de abril de 2020  

 

6. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 185 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corrió traslado 

al Ministerio Público para que dentro de 10 días rindiera concepto. 

 
7. El Procurador Judicial ante este Despacho, doctor Franklin Moreno Millán 

dentro del término emitió concepto No. 036 del 01 de junio de 2020. 
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2.- ACTO OBJETO DE CONTROL. 

 
8. El DECRETO No.100-0028 -063 DEL 18 DE MARZO DE 2020 "por medio 

del cual se dictan medidas de protección frente al coronavirus covid2019 y 

se dictan otras disposiciones" decidió:  
 

Artículo Primero. Medidas de protección Frente al coronavirus COVID-19. 
Adicional a lo dispuesto en las resoluciones No. 0000380 de marzo 10 de 2020 y 
0000385 de marzo de 12 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, los 
Decretos No. 1-3-0666 del 12 de marzo de 2020 y 1-3-0676 del 16 marzo de 2020 
expedidos por el Departamento del Valle del Cauca, se Adoptan las siguientes 
medidas sanitarias y acciones transitorias de policía para la protección, mitigación 
y control de la pandemia del coronavirus COVID-19 en el Municipio de San Juan 
Bautista de Guacarí Departamento del Valle del Cauca: 

 
De autocuidado colectivo 
 
Las empresas y espacios laborales adoptaran las medidas necesarias para 
organizar el trabajo en casa de los empleados que les sea posible. 
Para los empleados y trabajadores que sean indispensable que asistan al lugar de 
trabajo se deben organizar al menos dos turnos de entrada y salida a lo largo del 
día laboral, con el fin de descongestionar el transporte público. 
 
Medidas Institucionales. 
 
Fomentar campañas en medios de comunicación masivos como radio, prensa, 
televisión y redes sociales con alcance Municipal para instruir a la población en 
materia de prevención y contención del coronavirus COVID-19 en el Municipio de 
San Juan Bautista Guacarí. 
 
Exhortar al sector productivo y comercial a implementar estrategias de trabajo 
remoto para limitar las posibilidades de propagación del coronavirus COVID-19. 
Ordenar a los establecimientos comerciales y mercados que implementen las 
medidas higiénicas en los espacios o superficies de contagio y las medidas de 
salubridad que faciliten el acceso de la población a sus servicios higiénicos, así 
como la de sus trabajadores. 
 
Ordenar a la Secretaria de Salud Municipal de forma inmediata activar el plan de 
emergencia y contingencia para realizar las acciones necesarias, tendientes a 
mitigar el riesgo de transmisión del coronavirus COVID-19, en esta fase de 
contención de la enfermedad. 
 
El Consejo Municipal de Gestión del Riesgo y Desastres -CMGRD-, promoverá la 
articulación de éstos y los prestadores de servicios de salud y aseguradores que 
hacen presencia en su jurisdicción, para el desarrollo de las  siguientes 
actividades: 
 
Activar los Planes de Emergencia y Contingencia del Municipio, Acatar y Promover 
todas las medidas de promoción, prevención y autocuidado de la salud, 
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socializadas desde el Ministerio de Salud y Protección Social, y las que se definan 
desde el Departamento en las diferentes circulares que con motivo del tema de 
coronavirus COVID-19 existan y se emitan. 
 
Fortalecer el sistema de vigilancia epidemiológica para identificar oportunamente 
cualquier evento sospechoso de coronavirus COVID-19, que cumpla con las 
definiciones de caso establecidas por el Instituto Nacional de Salud y que se 
pudiera presentar en su jurisdicción, garantizando con los prestadores la atención 
inmediata y el aislamiento requerido. 
 
Realizar un inventario de recursos humanos, técnicos, económicos, en equipos, 
instalaciones e insumos de emergencia. 
 
Informar a la comunidad sobre los sistemas dispuestos para atender la 
emergencia. 
 
Promover el cuidado y protección de la infancia y adulto mayor. 
 
Promover un modelo de Atención Primaria en Salud que priorice las zonas rurales 
y rurales dispersas, con especial énfasis en el cuidado del adulto mayor. 
 
Las Secretarias de Salud Municipales priorizara la atención domiciliaria de estas 
emergencias bajo la coordinación de la Secretaria de Salud Departamental. 
 
En el sector educativo. 
 
Suspender las clases a partir del 16 de marzo de 2020 en los colegios públicos y 
privados del Departamento según instrucciones del Gobierno Nacional. 
 
El periodo de vacaciones para las instituciones educativas se adelanta a partir del 
30 de marzo de 2020 hasta el 20 de abril de 2020 y dependiendo la evolución del 
COVID- 19 se decidirá si el calendario continua presencial o virtual. 
 
De orden público. 
 
Suspender la realización de concentración aglomeraciones, manifestaciones y 
eventos de afluencia en sitios públicos o privados de cualquier tipo tales como 
actividades sociales, cívicas, religiosas (Católicas y Cristianas), políticas, 
culturales,  deportivas,  centros  de  atención  para  el  adulto  mayor,  Guarderías, 
Cantinas,  Bares,  Discotecas,  Tabernas,  Billares,  Gimnasios,  Salón  de  
Eventos, Centros Turísticos, Parques Recreacionales Balnearios (Puente Rojo, 
Esmeralda, Santa Rosa), entre otras que conlleve a la concentración de más de 
diez (10) personas en los sitios públicos o privadas, en espacios cerrados o 
abiertos, con el fin de evitar contacto estrecho entre personas. 
 
Parágrafo: Se exceptúan de la anterior medida las autoridades sanitarias, 
hospitalarias, de emergencia y entidades públicas y privadas en las cuales 
requieran intervenir con acciones o decisiones para el manejo del coronavirus 
COVID-19. 
 
Decretar Toque de Queda desde las 09:00 P.M, hasta las 6:00 A.M. a partir del 
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dieciocho (18) de marzo de 2020, para personas menores de 24 años y adultos 
mayores de 60 años de edad, medida que se implementará hasta el día treinta 
(30) de mayo 2020 y que podrá ser suspendida o prorrogada, el incumplimiento le 
dará lugar a las imposiciones de las medidas contempladas en el Código Nacional 
de Convivencia y Seguridad Ciudadana. Prohibir el Expendio y consumo de 
bebidas embriagantes en todo el territorio del Municipio de San Juan Bautista de 
Guacarí, desde las diez (10:00 a.m.) del día diecinueve (19) de marzo de 2020 
hasta el veinticuatro de (24) de marzo de 2020, hasta las seis (06:00 a.m.) medida 
transitoria que podrá ser prorrogada o suspendida. 
 
El   incumplimiento   de   las   mediadas anteriores será objeto de cierre 
de establecimiento comercial durante siete días y multa de tres (03) SMLMV. 
 
Ordenar a las autoridades militares y de policía del Municipio del Valle del Cauca, 
realizar los procedimientos necesarios para dar cumplimiento a lo aquí decretado. 
 
Evitar el acaparamiento o, de cualquier manera, sustraer del comercio artículo o 
producto oficialmente considerado de primera necesidad. 
 
Medidas Administrativas. 
 
Establecer como medidas administrativas para la contención del coronavirus 
COVID-19 en todas las instalaciones administrativas de la Alcaldía de Guacarí del 
Valle del Cauca y las entidades descentralizadas, las siguientes: 
 
Promover el trabajo flexible y virtual, conforme a los lineamientos que emita el 
Gobierno Nacional. 
 
Conminar a los funcionarios, contratistas, usuarios y visitantes, a realizar el lavado 
de manos frecuentemente durante su permanencia en las instalaciones de la 
entidad. 
 
Desinfectar frecuentemente todas las áreas de trabajo y áreas comunes. 
 
Los funcionarios o contratistas que presenten cuadro o sintomatología de 
enfermedad respiratoria, deberán reportarlo a la Secretaria de Salud Municipal a 
fin de adoptar las medidas administrativas a qué lugar. 
 
Se realizarán reuniones presenciales solo en aquellos casos en que sea 
estrictamente necesario. 
 
Se promoverá la atención por canales virtuales a las autoridades municipales y al 
público en general. 
 
Acatar y promover todas las medidas de promoción, prevención y autocuidado de 
la   salud que se establezcan el  Gobierno  Nacional el  Ministerio de  Salud y 
Protección Social, las autoridades sanitarias y las que se definan desde el 
Departamento. 
 
Propender que los servidores públicos adultos mayores de 60 años, así como los 
de cualquier edad con enfermedades crónicas, enfermedades pulmonares, 
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diabetes, hipertensión arterial, enfermedades arteriales, infecciones respiratorias 
agudas, entre otras, realicen sus actividades desde su lugar de residencia, Artículo 
Segundo.  
 
Medidas correctivas. Las anteriores medidas constituyen una orden de policía y 
su incumplimiento dará lugar a las medidas correctivas contempladas en el 
numeral 2 del artículo 35 de la ley 1801 de 2016 (multa general tipo 4; 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia), sin 
perjuicio de las sanciones penales establecidas en el artículo 368 del Código 
Penal. 
 
Artículo Tercero. Divulgación. La Secretaria de Salud Municipal divulgará por el 
medio más eficaz el contenido del presente acto administrativo, brindarán 
capacitación, asistencia y acompañamiento a los coordinadores de gestión del 
riesgo del Municipio. 
 
Artículo Cuarto. Seguimiento. La Secretaria de Salud Municipal de Guacarí, en 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad de las autoridades administrativas y 
sanitarias del Departamento del Valle del Cauca velara por el cumplimiento de las 
disposiciones que establezca el Gobierno Nacional y lo consagrado en el presente 
Decreto. 
 
Artículo Quinto. Vigencia y derogatorias. Las medidas adoptadas en el presente 
Decreto, estarán vigentes hasta la fecha en que el Gobierno Nacional levante la 
emergencia sanitaria decretada en el país, y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial, el Decreto 1000- 028-063 del 13 de marzo de 2020. 

 

9. El Decreto No.1000-028-069 (del 20 de marzo de 2020) "por el cual se 

modifica y se prorroga y la vigencia del decreto 100-028-063 del 18 de marzo 

de 2020 "por medio del cual se decreta unas medidas sanitarias en el 

municipio de Guacarí frente al coronavirus covid-19 y se dictan otras 

disposiciones", dispuso, lo siguiente: 

 

ARTICULO PRIMERO: Modificación y Adición del artículo 1º del Decreto 
Municipal No. 1000-028-063, de marzo de 2020, en lo relacionado con el 
Orden Público, en el sentido de prorrogar el termino de vigencia del Toque de 

Queda en todo el territorio del Municipio de Guacarí, hasta las 23:59 am del día 
martes 24 de Marzo de 2020, y ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las persona habitantes del Municipio de Guacarí Valle del Cauca, a partir 
de las cero hora (00:00 am) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero (00:00 
am) del día 13 de abril de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
de Coronavirus COVID-19. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: adicione al artículo 1° del Decreto 1000-028-063 de 
marzo 2020, un parágrafo con el objetivo de garantizar en el aislamiento 
preventivo obligatorio, el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19, en consecuencia, se permitirá el derecho de circulación de las 
personas en los siguiente casos o actividades: 
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Asistencia y prestación de servicios de salud. 
 
Adquisición de bienes de primera necesidad (alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías de ordinario consumo en la 
población). 
 
Desplazamiento a servicios bancarios, financieros y de operadores de pago y 
servicios notariales si fuera el caso. 
 
Asistencia y cuidado de niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años, 
persona con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren 
asistencia de personal capacitado. 
 
Por causa o fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en la Ley. 
 
La  cadena  de  producción,  abastecimiento,  almacenamiento,  transporte, 
comercialización y distribución de (i) insumos para producir bienes de primera 
necesidad; (ii) bienes de primera necesidad - (alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, limpieza de ordinario consumo en la población,) (iii), 
alimentos y medicinas para mascotas (iv) medicamentos, productos farmacéuticos, 
insumos, productos de limpieza, desinfección y aseo personal para hogares y 
hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el 
mantenimiento y soporte para  garantizar la continua prestación de los servicios de 
salud, y demás elementos y bienes necesarios para atender la emergencia 
sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos 
bienes. 
Actividades relacionadas con servicios de emergencia, incluidas las emergencias 
veterinarias. 
 
La   cadena   de   siembra,   cosecha,   producción,   embalaje,   importación, 
exportación, transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de 
semillas, insumos y productos agrícolas, piscícolas, pecuarios y agroquímicos, 
fertilizantes, plaguicidas, fungicidas, herbicidas,  alimentos para animales, 
mantenimiento de la sanidad animal, el funcionamiento de centros de 
procesamientos primario y secundario de alimentos, la operación de infraestructura 
de comercialización riego mayor y menor para el abastecimiento de agua 
poblacional y agrícola, la asistencia técnica. 
 
Las actividades de los servidores públicos y contratistas del Estado que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19, como las dirigidas a garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 
 
Las actividades de las Fuerza Militares, la Policía Nacional, Organismos de 
Seguridad del Estado y Organismos y Entidades de Socorro.  
 
La revisión y atención de emergencia y afectaciones viales, y las obras de 
infraestructura que no pueden suspenderse.  
 
La Comercialización de los productos de los establecimientos comerciales y 
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locales gastronómicos solo podrán realizarse por entrega a domicilio. 
 
El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada los servicios carcelarios y penitenciarios y de empresas que presten el 
servicio de limpieza y aseo en edificaciones publica, zonas comunes de 
edificaciones y las edificaciones en las que se desarrollen las actividades de qué 
trata el presente numeral. 
 
Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, aseo (recolección, 
transporte, aprovechamiento y disposición final); la cadena logística de insumos, 
suministros para la producción, el abastecimiento, importancia, exportación y 
suministro de hidrocarburos, combustibles, líquidos, biocombustibles, gas natural, 
Gas licuado de Petrolero GLP, el servicios de internet y telefonía. 
 
El funcionamiento de los servicios públicos postales, de mensajería, radio 
televisión, prensa y distribución de los medios de comunicación. 
 
La intervención de obras civiles y de construcción, las cuales, por su estado de 
avance de obra o de sus características presente riesgos de estabilidad técnica, 
amenace, colapse o requieren acciones de reforzamiento estructural. 
 
Las demás contempladas por el artículo segundo del Decreto 457 de marzo de 
2020 expedido por el Ministerio del Interior. 
 
Parágrafo 2°. Las personas que desarrollen las actividades antes menciones 
deberán estar acreditas e identificadas en el ejercicio de sus funciones. 
 
Parágrafo 3°. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar 
para realizar las actividades descritas en el numeral 2 y 3 como también solo una 
persona por núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o animales de compañía. 
 
Parágrafo 4°. La adición de excepciones podrá se efectuada por el señor Alcalde 
si previamente es informada y coordinada con el Ministerio del Interior. 
 
ARTICULO TERCERO. Modifíquese el artículo segundo del Decreto 1000-028- 
063 de marzo de 2020, en el sentido de prorrogar el término de vigencia la 
prohibición del consumo y venta de bebidas embriagantes, hasta la finalización del 
Aislamiento Preventivo Obligatorio en todo el territorio nacional.  
 
ARTICULO CUARTO. Inobservancia de las medidas. La violación de las medidas 
adoptadas dadas mediante del presente Decreto, dará lugar a las medidas 
correctivas contempladas en el numeral 2 del artículo 35 de la ley 1801 de 2016 
(multa general tipo 4; participación en programa comunitario o actividad 
pedagógica de convivencia,) sin perjuicio de las sanciones penales establecidas 
en el artículo 368 del Código Penal. 
 
ARTICULO QUINTO. Vigencia y Derogatoria. El presente Decreto rige a partir de 
su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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PARAGRAFO. Las disposiciones no modificadas expresamente del Decreto 
Municipal No. 1000-028-063 de marzo de 2020 continúan vigentes. 

 

 
 

3. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO: 
 
10. Por Secretaría de esta Corporación se surtió el traslado previsto en el 

numeral 5º del artículo 185 del CPACA al señor agente del Ministerio Público, 

autoridad que dentro del término emitió concepto, por medio del cual indica: 

 
- Parámetros formales del control de legalidad.  
 
A continuación, el análisis formal de los decretos 063 del 18 de marzo de 2020 y 069 
del 20 de marzo de 2020, según los lineamientos de la Corte Constitucional.  
 
Primero, frente al Parámetro de la motivación suficiente, en el presente caso, este 
requisito SE CUMPLE.  
 
El decreto 063 del 18 de marzo de 2020 trae (i) las normas generales sobre función 
pública, (ii) las normas que declaran el estado de excepción (iii) las normas de policía 
que facultan la toma de este tipo de medidas, y (iv) unos antecedentes fácticos y 
normativos sobre la pandemia COVID-19, incluyendo la declaratoria de emergencia 
sanitaria.  
 
El decreto 069 del 20 de marzo de 2020 trae (i) las normas generales sobre función 
pública, (ii) las normas que declaran el estado de excepción (iii) las normas de policía 
que facultan la toma de este tipo de medidas, (iv) unos antecedentes fácticos y 
normativos sobre la pandemia COVID-19, incluyendo la declaratoria de emergencia 
sanitaria y señala que dichas medidas fueron coordinadas con el Gobierno Nacional.  
 
Segundo, frente al Parámetro de la suscripción por el funcionario competente, en el 
presente caso, este requisito SE CUMPLE. En efecto, tanto el decreto 063 del 18 de 
marzo como el 069 del 20 de marzo, están suscritos por OSCAR HERNAN 
SANCLEMENTE TORO, alcalde municipal.  
 
Tercero, frente al Parámetro de la idoneidad relativa, en el presente caso, este 
requisito SE CUMPLE.  
 
En efecto, los decretos traen varias medidas, todas dirigidas a evitar el contacto entre 
las personas y, en consecuencia, a evitar la propagación del COVID-19. Inclusive, el 
Decreto 457 de e marzo de 2020, tiene disposiciones similares de suerte que, al 
amparo del anterior decreto, se presume la existencia de idoneidad relativa. Cuarto, 
frente al Parámetro de la conexidad, en el presente caso, este requisito SE CUMPLE.  
 
En efecto, el decreto trae varias medidas, todas dirigidas a evitar el contacto entre las 
personas y, en consecuencia, a evitar la propagación del COVID-19. Inclusive, el 
Decreto 457 de marzo de 2020, tiene disposiciones similares de suerte que, al amparo 
del anterior decreto, se presume la existencia de conexidad.  
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2.2.- Parámetros materiales del control de legalidad.  
 
 
A continuación, el análisis material de los decretos 063 del 18 de marzo de 2020 y 069 
del 20 de marzo de 2020, según los lineamientos de la Corte Constitucional. Sin 
embargo, por razones de metodología, no se hará el análisis por criterio sino por 
artículo. Así, se revisará cada artículo desde los criterios de evaluación que propone la 
Corte Constitucional. 
 

Después de realizar un amplio y juicioso estudio de cada uno de los artículos señalados 

en los Decretos objeto de control, concluyó el señor Agente del Ministerio Público, lo 

siguiente: 

 

PETICIÓN EN SENTIDO ESTRICTO DECLARAR la LEGALIDAD del decreto 063 del 
18 de marzo de 2020, salvo los siguientes apartes que se pide declarar nulos:  
 
Artículo primero del Decreto 063 del 18 de marzo de 2020:  
 
“Para los empleadores y trabajadores que sean indispensable que asistan al lugar de 
trabajo se deben organizar al menos dos turnos de entrada y salida a lo largo del día 
laboral, con el fin de descongestionar el transporte público.”  
 
“(católicas y cristianas)”,  
 
“(puente rojo, esmeralda, santa rosa)”, “y entidades públicas y privadas”, 

 

“menores de 24 años y adultos mayores de sesenta (60) años de edad”,  
 
“expendio y”  
 
DECLARAR la LEGALIDAD del decreto 069 del 20 de marzo de 2020, salvo los 
siguientes apartes que se pide declarar nulos:  
 
Artículo primero del Decreto 069 del 20 de marzo de 2020:  
 
“menores de 24 años y adultos mayores de sesenta (60) años de edad”.  
 
Artículo tercero del Decreto 069 del 20 de marzo de 2020: “y venta” 
 

 
I. CONSIDERACION PREVIA: 

 

11. Es de público conocimiento, que mediante providencia del diez (10) de junio 

de dos mil veinte (2020), la Sala Plena del Tribunal1 aprobada por los magistrados: 

                                                 
1
 Magistrado Ponente: JHON ERICK CHAVES BRAVO PROCESO No. 76111-23-33-008-2020-00242-00 

DEMANDANTE: DE OFICIO AUTORIDAD:  MUNICIPIO DE DAGUA MEDIO DE CONTROL: CONTROL 
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Patricia Feuillet Palomares, Oscar Alonso Valero Nisimblat, Fernando Augusto 

García Muñoz y Luz Elena Sierra Valencia, en la cual salvaron voto los 

magistrados: Ronald Otto Cedeño Blume, Ana Margoth Chamorro Benavides, 

Zoranny Castillo Otálora, Omar Edgar Borja Soto y Víctor Adolfo Hernández Díaz y 

aclararon los magistrados: Oscar Silvio Narváez Daza y Eduardo Antonio Lubo 

Barros se decidió en un asunto de contornos similares que lo procedente era 

declarar, la falta de competencia funcional del Tribunal Administrativo del Valle 

para ejercer el control inmediato de legalidad del acto objeto de control y en 

consecuencia dar por terminado el proceso y ordenar su archivo. 

 

12. Posteriormente, el 12 de junio de la presente anualidad la Sala Plena2 señaló 

que con fundamento en los numerales 1 y 6 del artículo 185 del CPACA y 125 

ibidem, los autos que declaran la falta de competencia funcional para ejercer el 

control inmediato de legalidad son de ponente, siempre que el asunto no sea 

consecuencia de una ponencia derrotada por la Sala Plena. 

 
13. Con el profundo respeto por la posición mayoritaria de la Sala Plena, como 

se indicó anteriormente, esta Magistratura no estuvo ni está de acuerdo la decisión 

de declarar la falta de competencia funcional por las siguientes razones:  

 
14. El numeral primero del artículo 133 del C.G.P3, señala como causal de 

nulidad, el que el juez actúe en el proceso, después de declarar la carencia de 

jurisdicción o competencia. A su vez el art. 1354 ibidem, consagró como uno de los 

                                                                                                                                                     
INMEDIATO DE LEGALIDAD DECRETO No. 059 DE 2020 

 
2
 Votaron en contra la magistrada: Ana Margoth Chamorro Benavides 

3
 ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia 
4
 ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una nulidad deberá tener 

legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como 
excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el 
proceso sin proponerla. 
 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por 
la persona afectada. 
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requisitos para alegarla o decretarla que se exprese la causal invocada, 

pudiendo rechazarse de plano la que se funde en causal distintita a las 

determinadas en este capítulo. 

 
15. En el control inmediato de legalidad del caso concreto no hay nulidad que 

decretar por cuanto ninguna de las previstas expresamente en el C.G.P. se ajusta 

a la figura a la que llegó la Sala Plena del Tribunal a través de la ponencia del 

doctor Chávez de declarar la incompetencia funcional insubsanable. 

 
16. De otra parte, en el parágrafo del art. 136 se consagra como causal 

insubsanable, la pretermisión integral de la respectiva instancia, al establecer: 

 
ARTÍCULO 136. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD. La nulidad se considerará 
saneada en los siguientes casos: 
(…) 
PARÁGRAFO. Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del 
superior, revivir un proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la 
respectiva instancia, son insaneables. 

 

17. Por otra parte, el art. 138 del C.G.P. permite que, aun en casos de nulidad 

por carencia de jurisdicción o competencia, la actuación conserve validez, lo cual 

se ratifica al expresar en el inciso segundo que, la prueba practicada dentro de la 

actuación conservara validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron 

oportunidad de controvertirlas, agregando, además, que se mantienen las medidas 

cautelares practicadas, todo lo cual no se ajusta a la determinación de declarar la 

falta de competencia funcional del Tribunal y la terminación del proceso, como 

ocurrió con la ponencia del doctor Chávez. La norma en cita reza: 

 

ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE JURISDICCIÓN 
O COMPETENCIA Y DE LA NULIDAD DECLARADA. Cuando se declare la falta de 
jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado 
conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; 
pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará. 
 
La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que 

                                                                                                                                                     
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas 
en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga 

después de saneada o por quien carezca de legitimación. 
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resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha 
actuación conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes 
tuvieron oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas 
cautelares practicadas. 

 
El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse. 

 

18. Ni el texto del numeral primero del art. 133 del C.G.P. ni el art. 16 del mismo 

estatuto procesal se ajustan a la decisión adoptada por el ponente de declarar la 

falta de competencia del tribunal, por cuando la causal se configura es con la 

actuación posterior a la declaratoria de falta de competencia, no antes y, por ello, 

en ambos preceptos se expresa categóricamente que, lo nulo, es lo actuado con 

posterioridad a tal declaración, de manera que, por más esfuerzo hermenéutico 

del ponente, no es posible configurar la causal de nulidad por cuanto no existe 

declaración previa de incompetencia funcional y por lo mismo no puede hablarse 

de insubsanabilidad, y de otra, tampoco es posible remitir a autoridad judicial 

alguna la actuación surtida.  

 

19. A este respecto, el parágrafo del artículo 136 del CGP establece una lista 

de nulidades insaneables, la que no incluye la derivada de la falta de 

jurisdicción o de competencia del juez, por los factores subjetivo y 

funcional. También establece, en el artículo 133, que las demás irregularidades 

del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan oportunamente y en la 

lista de las nulidades que no se entienden subsanadas, no se encuentra la de 

actuar en el proceso y dictar sentencia con falta de jurisdicción y de competencia 

por los factores subjetivo y funcional.  

 
20. La combinación de estas dos normas, a primera vista, podría dar lugar a 

concluir, de manera concordante con el demandante, que ésta es saneable. Sin 

embargo, como quedó establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con el 

artículo 16 del CGP, esta nulidad debe ser declarada de oficio por el juez5 el 

que se percatará del vicio en cumplimiento de su deber de control permanente de 

                                                 
5
 El artículo 16 del CGP dispone que “Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta 

de jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o funcional, lo actuado 
conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que será nula (…)”  . 
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legalidad del proceso (artículo 132) y la competencia es improrrogable, es decir, 

que el juez no podrá dictar válidamente sentencia, la que expresamente se 

dispone que será nula6. En estos términos, habrá que concluirse, de manera 

concordante con varios de los intervinientes que, a pesar de que el CGP mantuvo 

un sistema taxativo de nulidades, la lista completa no se encuentra de manera 

exclusiva en el artículo 1367 y la nulidad de la sentencia derivada de la 

incompetencia por los factores subjetivo y funcional, es insaneable.”  

 

21. Como puede inferirse de lo dicho, no puede el tribunal auto-declararse 

incompetente, de manera circunstancial, por haber avocado el conocimiento de un 

acto administrativo territorial, expedido en un estado de excepción, en el control 

inmediato de legalidad, luego de haber completado el trámite legal 

correspondiente previsto en el art. 185 del CPACA, declarando falta de 

competencia funcional, sin remitir al competente y finalmente, declarar terminado 

el proceso, todo lo cual es una contrasentido, pues la competencia ha sido 

conferida expresamente por el numeral 14 del art. 151 del CPACA, el cual reza: 

 
ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 
EN ÚNICA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán de los 
siguientes procesos privativamente y en única instancia: (…)  
 
14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean 
proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los Estados de 
Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados 
por autoridades territoriales departamentales y municipales, cuya competencia 
corresponderá al tribunal del lugar donde se expidan. 
 

Es válido observar la defectuosa redacción de la norma antes transcrita, pues es sabido 

que los decretos legislativos no pueden ser dictados por autoridades territoriales y, en 

consecuencia, habrá de entenderse que el precepto se refiere a los decretos legislativos 

                                                 
6
 Artículos 16 y 138 del CGP.  

7
 También el numeral 1 del artículo 107 del CGP prevé la causal de nulidad de la audiencia o de 

la diligencia en la que no se encuentran presente el juez o los magistrados que componen el 
órgano jurisdiccional competente. Por su parte, el inciso 6 del artículo 121 del CGP prevé que 
“Será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido 
competencia para emitir la respectiva providencia”, por el vencimiento de los términos máximos de 
duración del proceso. Por demás, también hay que recordar la nulidad de pleno derecho de las 
pruebas obtenidas con violación del debido proceso, prevista en el inciso final del artículo 29 de la 
Constitución Política.  
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dictados por gobierno nacional (presidente de la República con todos sus ministros) y no 

por las autoridades territoriales que en ningún caso podrían asumir dicha competencia 

excepcional reservada dentro de un estado unitario, no federal, al Ejecutivo Nacional. 

 
22. De manera que una es la fijación de la competencia asignada por la ley (art. 

151-14 del Cpaca) y, otros son los requisitos que las normas sustanciales 

establecen, tal como se lee en el art. 136 del CPACA y en el art. 20 de la ley 137 

de 1994, que precisan: 

 

“CPACA.-ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas 
de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y 
como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, 
tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades 
territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de 
acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este Código. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 
autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 
expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente 
aprehenderá de oficio su conocimiento.” 
 
ARTÍCULO 20. CONTROL DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter general que 
sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los 
decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en 
el lugar donde se expidan si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de 
Estado si emanaren de autoridades nacionales.  
  
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 
jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a su expedición.  
 
Inciso 3o. INEXEQUIBLE. 

 
 

23. Según lo prescrito por los numerales 1 y 6 del art. 185 del CPACA, al 

magistrado ponente o sustanciador le corresponde proferir los autos de 

sustanciación y de trámite y a la Sala Plena el fallo o sentencia: 

 

CPACA, art. 185: «Trámite del control inmediato de legalidad de actos. 
Recibida la copia auténtica del texto de los actos administrativos a los que se 
refiere el control inmediato de legalidad de que trata el artículo 136 de este Código 
o aprendido de oficio el conocimiento de su legalidad en caso de inobservancia del 
deber de envío de los mismos, se procederá así: 
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1. La sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la 
Corporación y el fallo a la Sala Plena. 
(…) 
 
6. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el Magistrado 
o Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) días siguientes 
a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala Plena de la respectiva 
Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días siguientes, salvo que 
existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional». 

 

24. De la sola lectura se deduce que a la Sala Plena no le corresponde proferir 

autos sino únicamente la sentencia, siendo entonces incompetente para proferir 

autos como el que declaro la falta de competencia del tribunal y la terminación del 

proceso. 

 

25. Por último, si en gracia de discusión la decisión de la Sala Plena fuese la 

adecuada – siendo coherente con los preceptos normativos señalados se puede 

concluir que i) en los términos del art. 138 del C.G.P. al declarar la falta de 

competencia, hay lugar a señalar cuál es el funcionario competente para resolver 

este asunto y se reitera, que no es otro que este Tribunal en Sala Unitaria y ii) En 

ningún precepto normativo de la legislación actual se contempla que la 

consecuencia de una declaración de falta de jurisdicción o de competencia 

conlleve per se la terminación del proceso.  

 
26. Habiendo dejado claro el panorama histórico, el cual no constituye un 

precedente obligatorio, ni mucho menos vinculante procederá esta Magistratura a 

analizar el caso concreto bajo la figura de dejar sin efecto las providencias ilegales 

y en su lugar declarar improcedente el presente medio de control, por las 

siguientes:  

 
II. CONSIDERACIONES DE FONDO:  

 
1. COMPETENCIA.  

 

27. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994, y 

136, 151-14 y 185 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo, corresponde a la Sala Plena de los Tribunales Administrativos, en 

única instancia, ejercer el control inmediato de legalidad de los actos 

administrativos de carácter general proferidos por autoridades territoriales, 

departamentales y municipales, en ejercicio de la función administrativa y como 

desarrollo de los decretos expedidos durante los estados de excepción.  

 
2. ANÁLISIS JURÍDICO:   
 

2.1. Características control inmediato de legalidad.  

 

28. El artículo 136 del CPACA8 establece el control inmediato de legalidad en 

los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de 
carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como 
desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán 
un control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, 
o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con 
las reglas de competencia establecidas en este Código. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a 
la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente 
aprehenderá de oficio su conocimiento”. 

 

29. Sobre este artículo la doctrina ha sostenido frente al primer inciso “que 

significa cualquier clase de acto administrativo de contenido general expedido con 

base en los decretos legislativos que se hubieren expedidos por el Gobierno 

Nacional utilizando las facultades constitucionales de los estados de excepción”.9 

 

30. De esta forma, como punto de partida se puede señalar que el control 

inmediato de legalidad establecido en el artículo 20 de la Ley Estatutaria 137 de 

1994, e incorporado en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, es un mecanismo 

de control asignado al conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso, cuya 

                                                 
8
 Reproduce el artículo 20 de la Ley 137 de 1994. 

9
 Arboleda Perdomo Enrique José, Comentarios al Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Legis,  1 edición, 2011, pag 212. 



Medio de control: Control Inmediato de legalidad. 
Expediente:  76001-23-33-000-2020-00321-00 (original) 
76001-23-33-000-2020-00323-00 (acumulado) 

18 

 

finalidad es evaluar la legalidad de los actos administrativos de carácter general 

expedidos al amparo de un estado de excepción, el cual tiene las siguientes 

características:  

 

 Es excepcional, únicamente durante los estados de excepción; 

 Procede contra actos administrativos de carácter general en ejercicio de la 

función administrativa expedidos a nivel nacional o territorial.  

 El control comprende análisis del acto administrativo frente a  

 la ley 137 de 1994 (normas generales) y normas especiales de cada 

régimen de excepción 

 el acto matriz que decreto la emergencia (incluso parte motiva) 

 los decretos legislativos que desarrollan el decreto ley matriz 

relacionados con el acto objeto de control. 
 

 Se rige por los principios de control integral y por el de unidad normativa 

(parágrafo art. 135 CPACA y Sentencia Corte Constitucional C-415/12), sin 

embargo, el control integral, por lo complejo, no puede ser completo ni 

absoluto por la confrontación frente al todo el ordenamiento jurídico. 

 

 Es procedente la aplicación del principio de tutela judicial efectiva 

prevista en el derecho convencional con fundamento en los artículos 8 

(sobre garantías procesales) y 25.1 (protección judicial) de la Convención 

Americana de los Derechos Humanos. 

 

 Es ajusta a su naturaleza la medida cautelar de urgencia  (art. 234 

CPACA) de suspensión provisional del acto administrativo objeto de 

control en razón a la duración limitada en el tiempo de los estados de 

excepción y en particular el límite constitucional del estado de emergencia 

(inciso primero art. 215 de la C.P.). Su decisión en el auto de avoca 

conocimiento corresponde al magistrado sustanciador. 
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 La decisión final sobre el control de legalidad está reservada a la Sala 

Plena del Tribunal y hace tránsito a cosa juzgada relativa.  

 

31. Sobre las características procesales y sustanciales del control inmediato de 

legalidad, el Consejo de Estado10 ha precisado: 

 
“38. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado11 ha 
señalado que son atribuibles a este proceso judicial las siguientes características: 
 
38.1. Se trata de un proceso judicial, por lo tanto, la naturaleza del acto que lo 
resuelve es una sentencia, porque la competencia atribuida a la jurisdicción es la de 
decidir sobre la legalidad del mismo, lo cual corresponde hacer a través de aquella. 
 
38.2. El control es automático o inmediato, porque tan pronto se expide la norma 
el Gobierno Nacional debe remitirlo a esta jurisdicción para ejercer el examen de 
legalidad correspondiente. Ahora, esta clase de control tiene las siguientes 
características:  
 

38.2.1. No impide la ejecución de la norma, pues hasta tanto se anule 
permanece dotada de la presunción de validez que acompaña a los actos 
administrativos. 
 
38.2.2. No es requisito que se encuentre publicado en el diario o gaceta 
oficial para que proceda el control, ya que una cosa es la existencia del acto y 
otra su publicidad con fines de oponibilidad y exigibilidad. En tal sentido, la 
condición para que pueda controlarse es que se haya expedido, no que esté 
produciendo efectos. 
 
38.2.3. También es automático o inmediato porque no se requiere de una 
demanda de nulidad para que la jurisdicción asuma el control. Por el contrario, 
la jurisdicción aprehende el acto, para controlarlo, aún contra la voluntad de 
quien lo expide, y sin limitación en cuanto a la legitimación por activa o 
por pasiva, ya que quien ordena hacer el control es la ley misma, no una 
demanda formal. 
 
38.2.4. Se trata de una competencia muy particular, en comparación con el 
común de las acciones contenciosas, comoquiera que el tradicional principio 
de la “jurisdicción rogada” -que se le ha atribuido a esta jurisdicción-, sufre en 
este proceso una adecuada atenuación en su rigor, en la medida que en esta 
ocasión no se necesita de una acción, ni de criterios o argumentos que 
sustenten la legalidad o ilegalidad. Por el contrario, basta con que la ley 
haya asignado a esta jurisdicción la competencia para controlar el acto, para 

                                                 
10

 SECCIÓN PRIMERA, Consejero ponente: HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 26 de septiembre de 2019, 
Radicación: 11001-03-24-000-2010-00279-00, Actor: Blanca Cecilia Sarmiento de Ramírez, Demandado: 
Nación –Ministerio de la Protección Social (Hoy Ministerio de Salud y Protección Social) 
11

 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 9 de diciembre de 2009, 
C.P. Enrique Gil Botero, número único de radicación 11001-03-15-000-2009-00732-00. 
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que proceda a hacerlo. En otras palabras, en este evento la jurisdicción 
conoce de manera oficiosa del asunto. 
(…) 

 
38.3. El control es integral en relación con los decretos legislativos respectivos y el 
artículo 215 de la Constitución Política, pese a que la norma no lo señala en forma 
expresa, pero necesariamente debe ser así, pues si no opera por vía de acción –
toda vez que es oficioso- resulta lógico que el juez asuma el control completo de la 
norma. 
 
39. En efecto, comoquiera que no hay demanda que enmarque o delimite las 
cuestiones a examinar, la Sala ha considerado que el control es integral en tanto 
cobija tanto la competencia como los aspectos formales y de fondo, y que en este 
último abarca el bloque normativo que sirve de contexto y fundamento al acto 
administrativo general de que se trate, luego la cosa juzgada de la sentencia se 
circunscribirá a ese bloque normativo, que en este caso es la Constitución Política, 
la Ley 137 de 1994 así como los decretos legislativos y las normas legales que con 
ocasión del respectivo estado de excepción se desarrollan o sean pertinentes a la 
materia de que trata el acto sometido a este control.”(negrillas no son del texto 
original) 

 
32. La misma sentencia12, antes citada en relación con el alcance del control 

de legalidad de los actos administrativos, y particularmente lo que 

comprende dicho control, expresó: 

 
“42. En suma, al realizarse el control automático o inmediato de legalidad se produce 
una cosa juzgada parcial que abarca el bloque normativo que sirve de contexto y 
fundamento al acto administrativo general de que se trate, es decir, la Constitución 
Política, la Ley 137, así como los decretos legislativos y las normas legales que 
con ocasión del respectivo estado de excepción se desarrollan o sean 
pertinentes a la materia de que trata el acto sometido a este control sin que dicho 
control excluya el control ordinario propio de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo. 

 
33. La Sala Plena del Consejo13 de Estado al establecer que comprende el 

examen de legalidad, puntualizó: 

 
“El examen de legalidad se realiza mediante la confrontación del acto 
administrativo con las normas constitucionales que permiten la declaratoria de los 
estados de excepción (artículos 212 a 215 de la Constitución Política), la ley 
estatutaria de los estados de excepción (Ley 137 de 1994) y los decretos 

                                                 
12

 SECCIÓN PRIMERA, Consejero ponente: HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 26 de septiembre de 2019, 
Radicación: 11001-03-24-000-2010-00279-00, Actor: Blanca Cecilia Sarmiento De Ramírez, Demandado: 
Nación –Ministerio de la Protección Social (Hoy Ministerio de Salud y Protección Social) 
13

 SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Consejero ponente: HUGO FERNANDO 
BASTIDAS BARCENAS, 5 de marzo de 2012, Radicación: 11001-03-15-000-2010-00369-00(CA), Actor: 
GOBIERNO NACIONAL, Demandado: DECRETO 861 DE 2010. 
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expedidos por el Gobierno Nacional con ocasión de la declaratoria del estado de 
excepción.  

 
34. Más adelante, agregó la misma providencia antes citada sobre el “control 

integral” de este medio de control, los siguientes aspectos: 

 
“Es integral, por cuanto es un juicio en el que se examina la competencia de la 
autoridad que expidió el acto, la conexidad del acto con los motivos que dieron 
lugar a la declaratoria del estado de excepción, la sujeción a las formas y la 
proporcionalidad de las medidas adoptadas para conjurar la crisis e impedir la 
extensión de los efectos del estado de excepción.” (negrilla no es del texto) 

 

35. La misma Corporación, en Sala Plena,14 sobre los aspectos que comprende 

el control, indicó la conformidad del acto administrativo con el resto del 

ordenamiento jurídico al consagrar: 

 
“En primer orden es necesario anotar que la Sala para efectos del Control 
Inmediato de Legalidad no se limitará a la mera confrontación de la norma 
sometida a control con el decreto legislativo que reglamenta, sino que además, 
como corresponde el examen comprenderá la eventual transgresión del 
ordenamiento jurídico en los aspectos que serán objeto de estudio.  
 
Sobre este tema ha definido la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo:  
 
“…el control de legalidad que ejerce esta jurisdicción sobre los actos 
administrativos de carácter general dictados en desarrollo de los decretos 
legislativos expedidos durante los Estados de Excepción es integral, es decir, 
incluye la revisión de aspectos como la competencia para expedirlo, al 
cumplimiento de los requisitos de forma y de fondo, la conexidad de las 
medidas que se dicten con las causas que dieron origen a su implantación, el 
carácter transitorio y la proporcionalidad de las mismas, así como su 
conformidad con el resto del ordenamiento jurídico, siempre bajo el entendido 
de que ellas hacen parte de un conjunto de medidas proferidas con la exclusiva 
finalidad de "conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos.”15 (Negrillas 
fuera del texto) 
 
 

2.2. Presupuestos para conocer de fondo el acto objeto de control.  

 

                                                 
14

 SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Consejero ponente: MAURICIO TORRES 
CUERVO, 22 de febrero de 2011, Radicación: 11001-03-15-000-2010-00452-00(CA), Actor: GOBIERNO 
NACIONAL, Demandado: Ministerio de la Protección Social 
15

 Sentencia de 3 de mayo de 1999, exp. CA- 011, Consejero ponente doctor Ricardo Hoyos Duque. 
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36. Valga resaltar en este punto, que el suscrito magistrado ponente hasta el 

momento, manifestaba a través de sus múltiples salvamentos de voto16 frente a 

los pronunciamientos de la Sala Plena de este Tribunal, que el control de legalidad 

no solo estaba limitado a los decretos que de forma material o sustancial 

desarrollaban decretos legislativos tal como lo establece de forma explícita el art. 

20 de la ley 137 de 1994, siendo ello un análisis limitado y restrictivo, sino también 

a todos aquellos actos que de forma directa o indirecta tuviesen alguna injerencia 

con las medidas adoptadas por la pandemia del COVID-19, todo ello con miras a 

garantizar una tutela judicial efectiva.  

 

37. La anterior postura, era igualmente sostenida por el Consejo de Estado17              

- sala unitaria - en auto que no avocó el conocimiento respecto de un acto 

administrativo nacional, en el que se ratificó lo anteriormente expresado en el que 

se señaló:  

 
“ (…) 
De acuerdo con lo precedente, este despacho considera que desde el punto de 
vista convencional y constitucional, el medio de control inmediato de legalidad 
definido en los artículos 20 de la Ley Estatutaria 137 de 1994 y 136 del CPACA 
tiene como esencia el derecho a la tutela judicial efectiva, y ante la situación 
excepcional y extraordinaria generada por la pandemia de la covid-19, es 
posible extender el control judicial a todas aquellas medidas de carácter 
general dictadas en ejercicio de la función administrativa que no solo se 
deriven de los decretos legislativos emitidos por el Gobierno Nacional.  
 
Esto significa que los actos generales emanados de las autoridades 
administrativas que tengan relación directa o indirecta con las medidas 
necesarias para superar el estado de emergencia, aunque también pudieran 
fundamentarse en las competencias definidas en el ordenamiento en condiciones 
de normalidad, dadas las circunstancias excepcionales, puede suceder que se 
presente la confluencia de propósitos y la superposición de competencias, 
lo cual autoriza al juez del control inmediato que avoque el conocimiento con el 
fin de garantizar la tutela judicial efectiva. 
 

                                                 
16

 Ver por ejemplo, asuntos tratados en Sala Plena del 18 de Mayo de 2020 donde el suscrito salvó el voto: 
Ref. Proceso: 76001-23-33-009-2020-00384-00 - Acto administrativo: DECRETO 136 DEL 19 DE MARZO DE 
2020 – Autoridad:  MUNICIPIO DE LA UNION Magistrado Ponente: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA; Ref. 

Proceso: 76001-23-33-000-2020-00367-00 Acto administrativo Decreto 162 de 2020 Autoridad Distrito de 
Buenaventura Magistrado Ponente: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 
17

 C.E. Sección Segunda, Subsección A, del 14 de abril de 2020, con ponencia del doctor William Hernández 
Gómez, expediente 2020-01006-00, 
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Esta tesis se fundamenta en la necesidad de garantizar el derecho a la tutela 
judicial efectiva de todas las personas que tienen limitada su movilidad, como 
ocurre en la actualidad en Colombia, por la notoria situación de anormalidad 
desde la declaratoria del estado de emergencia y en cuarentena nacional 
obligatoria desde el 24 de marzo de 202024, con la restricción de su libertad de 
locomoción y de acceso a servicios considerados como no esenciales, lo que 
dificulta en muchos casos la posibilidad de acudir a la administración de justicia a 
través de los medios ordinarios establecidos en el ordenamiento jurídico para 
controlar la actuación de las autoridades.”(negrillas no son del texto original) 

 
38. No obstante, tal postura no fue, ni ha sido avalada por la Sala Plena18 de 

este Tribunal, al señalar entre otros argumentos, los siguientes:   

 
“2.3.1. Jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado 
frente a exigir que el acto administrativo deba ser desarrollo de un decreto 
legislativo. 
 
La C. Constitucional, en sentencia C-179 de 1994, concluyó que el artículo 20 de la 
Ley 137 de 1994 se ajustaba a la Constitución Política, con las siguientes 
consideraciones: 
 
“Pues bien, en los incisos primero y segundo del artículo que se revisa, se 
consagra el control automático de legalidad de los actos administrativos que se 
expidan como desarrollo de los decretos legislativos dictados por el Presidente de 
la República durante los estados de excepción, el cual será ejercido por la 
jurisdicción contencioso administrativa, de acuerdo con la competencia que allí se 
fija. Estas disposiciones no atentan contra la Ley Suprema y, por el contrario, 
encajan dentro de lo contemplado en el artículo 237 de la Carta, que le atribuye al 
Consejo de Estado las funciones de tribunal supremo de lo contencioso 
administrativo, y el conocimiento de las acciones de nulidad por 
inconstitucionalidad de los decretos dictados por el Gobierno Nacional, cuya 
competencia no corresponda a la Corte Constitucional, al igual que el 
cumplimiento de las demás funciones que le asigne la ley. 
 
La jurisprudencia constitucional interpreta, a partir de la claridad de la disposición 
normativa, que ese control judicial recae sobre los actos administrativos que se 
expidan como desarrollo de los decretos legislativos.  
 
Por su parte, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado 
en múltiples pronunciamientos sostiene que uno los presupuestos que habilita el 
control inmediato de legalidad es que el acto administrativo sea desarrollo de un 
decreto legislativo. En sentencia del 21 de junio de 199919 se afirmó: 
 

                                                 
18

 Providencia del 20 de mayo de 2020 con ponencia del magistrado OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA, en 
relación al control inmediato de legalidad del Decreto No. 081 de abril de 2020, expedido por el municipio de 
Caicedonia, expediente 76001-23-33-000-2020-00457-00, mediante el cual se resuelve recurso de súplica contra 

auto de abril 17 de 2020, se reiteró el criterio de la Sala Plena del Tribunal para no avocar el conocimiento de 
los actos administrativos territoriales sujetos al mencionado control 
19

 Radicado CA-023. 
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“La lectura de la norma transcrita indica que son tres los presupuestos requeridos 
para que sea procedente el control inmediato de legalidad. En primer lugar, debe 
tratarse de un acto de contenido general; en segundo, que se haya dictado en 
ejercicio de la función administrativa; y, en tercero, que tenga como fin desarrollar 
los decretos legislativos expedidos con base en los estados de excepción. 
 
En igual sentido, la sentencia del 2 de noviembre de 199920 sostuvo: 
 
“De acuerdo con esta regla son tres los presupuestos requeridos para la 
procedencia del control inmediato de legalidad, a saber: 
 

 Que se trate de un acto de contenido general. 
 Que el mismo se haya dictado en ejercicio de la función administrativa, y 

 Que el acto tenga como fin el desarrollar uno o más de los decretos 
legislativos expedidos en los estados de excepción.” 

 
En las sentencias del 20 de octubre de 200921 y del 31 de mayo de 201122, invocó 
de manera expresa los presupuestos expuestos en la providencia del 2 de 
noviembre de 1999. En la misma línea, la sentencia del 5 de marzo de 201223 
puntualizó: 
 
“El control inmediato de legalidad es el medio jurídico previsto en la Constitución 
Política para examinar los actos administrativos de carácter general que se 
expiden al amparo de los estados de excepción, esto es, actos administrativos 
que desarrollan o reglamentan un decreto legislativo.” 
 
En similares términos se ha pronunciado en las sentencias del 8 de julio de 201424, 
y del 24 de mayo de 201625. 
 
De acuerdo con lo anterior, la postura de la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado exige, para la procedencia del control 
inmediato de legalidad, que el acto administrativo sea desarrollo de un decreto 
legislativo.  
 
No obstante, la Sala debe precisar que mediante providencia del 15 de abril de 
202026, el consejero William Hernández Gómez expuso algunas razones para 
sustentar que, dadas las circunstancias que se predican del estado de emergencia 
económica, social y ecológica declarado por la pandemia del Covid-19, el control 
inmediato de legalidad debía recaer sobre todos actos administrativos expedidos a 
partir de la declaratoria del Estado de Excepción y que tengan relación directa o 
indirecta con las medidas necesarias para superar el estado de emergencia, así no 
estuvieran desarrollando decretos legislativos.” 

 

                                                 
20

 Radicado CA-037. 
21

 Expediente 11001-03-15-000-2009-00549-00. 
22

 Expediente 11001-03-15-000-2010-00388-00. 
23

 Expediente 11001-03-15-000-2010-00369-00. 
24

 Expediente 11001-03-15-000-2011-01127-00. 
25

 Expediente 11001-03-15-000-2015-02578-00. 
26

 Expediente 11001-03-15-000-2020-01006-00. 
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39. La mencionada postura del magistrado William Hernández fue variada en 

reciente providencia del 20 de mayo de 202027,  en la que se explicó el cambio 

como consecuencia del ingreso normativo del Consejo Superior de la Judicatura. 

En efecto en dicha providencia se dijo: 

 
“De acuerdo con lo precedente, el despacho, en decisiones previas tomadas 

respecto de la admisión de este medio de control, a partir del Auto del 15 de abril de 

2020 (expediente radicado 11001-03-15-000-2020-01006-00), consideró que desde 

el punto de vista convencional y constitucional, el control inmediato de legalidad 

definido en los artículos 20 de la Ley Estatutaria 137 de 1994 y 136 del CPACA28 

tiene como esencia el derecho a la tutela judicial efectiva y, ante la situación 

excepcional y extraordinaria generada por la pandemia de la covid-19, era posible, 

entonces, extender el control judicial a todas aquellas medidas de carácter general 

dictadas en ejercicio de la función administrativa que no solo se derivaran de los 

decretos legislativos emitidos por el Gobierno Nacional.  

 

Esto significaba que los actos generales emanados de las autoridades 

administrativas que tuvieran relación directa o indirecta con las medidas 

necesarias para superar el estado de emergencia, aunque también pudieran 

fundamentarse en las competencias definidas en el ordenamiento en condiciones de 

normalidad, dadas las circunstancias excepcionales, podía suceder que se 

presentara la confluencia de propósitos y la superposición de competencias, lo 

cual autorizaba al juez del control inmediato que avocara el conocimiento con el fin 

de garantizar la tutela judicial efectiva.  

 

Esta tesis se fundamentó en la necesidad de garantizar el derecho a la tutela judicial 

efectiva de todas las personas que tienen limitada su movilidad, como ocurre en la 

actualidad en Colombia, por la notoria situación de anormalidad desde la 

declaratoria del estado de emergencia, y en cuarentena nacional obligatoria 

desde el 24 de marzo de 202029, con la restricción de su libertad de locomoción y 

de acceso a servicios considerados como no esenciales, lo que dificulta en muchos 

casos la posibilidad de acudir a la administración de justicia a través de los medios 

ordinarios establecidos en el ordenamiento jurídico para controlar la actuación de las 

                                                 
27

 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sala Especial de Decisión No.19, Consejero 
ponente: William Hernández Gómez, 20 de mayo de 2020, Referencia: control inmediato de legalidad, 
Radicación: 11001-03-15-000-2020-01958-00 auto interlocutorio O-387-2020. 
 
28

 CPACA, art. 136: «Control inmediato de legalidad. Las medidas de carácter general que sean dictadas en 
ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este Código. 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad judicial 
indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la 
autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento». 
29

 Según lo dispuso el Gobierno Nacional a través de los Decretos 457 del 22 de marzo, 531 del 8 de abril, 
593 del 24 de abril y 636 del 6 de mayo de 2020. 
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autoridades.  

 

En este sentido, las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528 y PCSJA20-

11529 de marzo de 2020, prorrogadas por el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de 

abril del mismo año, indican que la mayoría de despachos judiciales del país no 

prestan el servicio al público de manera presencial y se suspendieron los términos 

en casi todos los procesos, salvo algunas excepciones30. 

 

No obstante lo anterior, con el fin de ampliar progresivamente las excepciones a la 

suspensión de términos atendiendo a la capacidad institucional en las circunstancias 

actuales y teniendo en cuenta que la legislación vigente, incluidos los diferentes 

códigos procesales, le dan validez a los actos y actuaciones realizados a través de 

medios tecnológicos o electrónicos, el Consejo Superior de la Judicatura emitió el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, «por medio del cual se 

prorrogan las medidas de suspensión de términos, se amplían sus excepciones y se 

adoptan otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor». 

 

En el artículo 1 de dicho acuerdo, el Consejo Superior de la Judicatura prorrogó la 

suspensión de términos judiciales en todo el territorio nacional desde el 27 de abril 

hasta el 10 de mayo de 2020, aunque en el artículo 5 dispuso excepciones 

adicionales a las que regían en ese momento en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, así: 

 

«ARTÍCULO 5. Excepciones a la suspensión de términos en materia de lo 
contencioso administrativo. Se exceptúan de la suspensión de términos 
prevista en el artículo 1 del presente Acuerdo las siguientes actuaciones en 
materia de lo contencioso administrativo:  
 
5.1 Las actuaciones que adelanten el Consejo de Estado y los tribunales 

                                                 
30

 A. PCSJA20-11532/2020, art. 2: «[…] «1. Acciones de tutela y habeas corpus. Se dará prelación en el 
reparto a las acciones de tutela que versen sobre derechos fundamentales a la vida, la salud y la libertad. Su 
recepción se hará mediante correo electrónico dispuesto para el efecto y para su trámite y comunicaciones se 
hará uso de las cuentas de correo electrónico y herramientas tecnológicas de apoyo. 
a. Los despachos judiciales no remitirán los expedientes de acciones de tutela a la Corte Constitucional hasta 
tanto se levante la suspensión de términos de la revisión eventual. 
2. Las actuaciones que adelante la Corte Constitucional con ocasión de la expedición de decretos por el 
Presidente de la República en ejercicio de las funciones del artículo 215 de la Constitución Política. 
3. Las actuaciones que adelanten el Consejo de Estado y los tribunales administrativos con ocasión del 
control inmediato de legalidad que deben adelantar de conformidad con las competencias establecidas en el 
artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y en los artículos 111, numeral 8, 136 y 151, numeral 14, del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
4. Con relación a la función de control de garantías se atenderán los siguientes asuntos: 
a. Audiencias concentradas de legalización de captura, formulación de imputación y solicitudes de medidas de 
aseguramiento de detención. 
b. Prórroga, sustitución y revocatoria de medida de aseguramiento cuya solicitud sea con persona privada de 
la libertad, siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante trabajo en casa de manera virtual. 
c. Libertad por vencimiento de términos, siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante trabajo en 
casa de manera virtual». 
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administrativos, con ocasión del control inmediato de legalidad de conformidad 
con las competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y en 
los artículos 111, numeral 8, 136 y 151, numeral 14, del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
5.2. El medio de control de nulidad por inconstitucionalidad contra actos 
administrativos expedidos desde la declaratoria de la emergencia sanitaria.  
 
5.3. El medio de control de nulidad contra los actos administrativos que se 
hayan expedido desde la declaratoria de la emergencia sanitaria». (Negrita 
fuera de texto). 
 

La suspensión de términos volvió a ser prorrogada por el Consejo Superior de la 

Judicatura a través del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, que 

dispuso su prolongación hasta el 24 de mayo de la presente anualidad, pero en el 

artículo 5 de dicho acto administrativo se mantuvieron las excepciones que se 

acabaron de enunciar y se ampliaron a otros eventos. 

 

De acuerdo con lo precedente, dado que se habilitó la posibilidad de que las 

personas accedan a la administración de justicia a través de los medios ordinarios 

para demandar los actos generales emanados de las autoridades públicas (v. gr. 

nulidad simple), ha de entenderse que el control inmediato de legalidad 

consagrado en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 del CPACA, 

procede frente las medidas de carácter general en ejercicio de la función 

administrativa que se expidan «como desarrollo de los decretos legislativos 

durante los Estados de Excepción», sin incluir a todos aquellos expedidos a partir 

de la declaratoria de emergencia, con el fin hacer frente a los efectos de la 

pandemia, que no pendan directamente un decreto legislativo.  

 

En conclusión, en estos casos, a partir del cambio normativo introducido por el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura, prorrogado por el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de la misma 

anualidad, el espectro de los actos susceptibles de tener control inmediato de 

legalidad se limita a aquellos actos generales emitidos para desarrollar 

directamente los decretos legislativos, al tenor de lo dispuesto en las normas 

legales antes referidas.” 

 

40. Efectivamente distintas providencias del Consejo de Estado en forma 

mayoritaria han sostenido dicha tesis, veamos:  

 

41. La Sección Primera del Consejo de Estado mediante auto del 31 de marzo 

de 202031 aduce: 

 

 “(…) cuando el artículo 136 del CPACA se refiere a actos generales que 

                                                 
31

 C.E. Sección I, auto 31/03/2020, Rad 11001-03-15-000-2020-00958-00, C.P. Osvaldo Giraldo López. 
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desarrollen decretos legislativos, debe entenderse por estos últimos a los decretos 
con fuerza de ley que expide el Gobierno Nacional al amparo del decreto que 
declara el estado de excepción, sin que en ellos se encuentre comprendido el 
mismo “decreto legislativo” que hace dicha declaratoria, pues el desarrollo 
inmediato de éste no se produce a través de actos administrativos generales”. (…)” 

 

42. En ese mismo sentido la Sala Especial de Decisión 4 del Consejo de 

Estado manifestó por medio del auto del 31 de marzo de 202032  lo siguiente: 

 

“(…) Así las cosas, de la regulación mencionada, se determina claramente, que el 
control inmediato de legalidad, asignado al Consejo de Estado, pende en forma 
concurrente, de tres clases de factores competenciales: un factor subjetivo de 
autoría, en tanto el acto a controlar debe ser expedido por una autoridad nacional; 
un factor de objeto, que recaiga sobre acto administrativo general y un factor de 
motivación o causa y es que provenga o devenga, del ejercicio de la “función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 
de excepción” (art. 136 inc. 1° CPACA). (…)” 
 

43. Con fundamento en lo anterior y en virtud de la nueva postura sostenida por 

el Consejo de Estado anteriormente citadas, y en virtud de las nuevas 

excepciones plasmadas por el Consejo Superior de la Judicatura a través de los 

Acuerdos PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 prorrogado por el Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo de la misma anualidad, el Magistrado Ponente 

procede a variar su posición, y señalará que en lo sucesivo solo es procedente 

conocer a través de este medio de control los actos que desarrollan los decretos 

legislativos provenientes del estado de excepción.  

 

4. CASO CONCRETO: 

 

 

44. El señor Alcalde del Municipio de San Juan Bautista Guacarí al expedir los 

Decretos No. 063 del 18 de marzo y 069 del 20 de marzo de 2020 lo hizo en 

ejercicio de las facultades constitucionales y legales prevista en el art. 209 y 215 

en concordancia con el 315 de la Carta Política, en las leyes 1751 de 20115, 1523 

de 2012 Y 1801 de 2016; y la resolución 380 de 2015 del Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

 

                                                 
32

 C.E. Sección V, auto 31/03/2020, Rad 11001-03-15-000-2020-00950-00, C.P. Lucy Jeannette Bermúdez.  
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45. Tal como se extrae del propio artículo 315 superior, a los alcaldes tienen 

plenas atribuciones, entre otras, para conservar el orden público en el municipio, 

de conformidad con la ley y las instrucciones y órdenes que reciban del Presidente 

de la República y del respectivo gobernador. En tal sentido, precisa la norma 

constitucional que el alcalde es la primera autoridad de policía del municipio y está 

facultado para dirigir la acción administrativa del ente territorial y para asegurar el 

cumplimiento.  

 
46. Como se desprende de lo anterior, es evidente que los citados decretos 

municipales no desarrollan decretos legislativos dictados en estado de excepción, 

en tanto que sus supuestos fácticos y jurídicos no devienen de las disposiciones 

con fuerza de ley emanadas del ejecutivo nacional con fundamento en el artículo 

215 de la Constitución Política sino a la situación de emergencia sanitaria 

decretada.  

 
47. Más concretamente, el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se 

expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana” establece lo 

siguiente:  

ARTÍCULO 202. COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICÍA DE LOS 
GOBERNADORES Y LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA 
Y CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten 
gravemente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los 
efectos de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y 
disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, estas autoridades en su 
respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, con el único fin de 
proteger y auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 

(…) 

4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas, 
sociales, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean estas públicas o privadas. 

5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o 
personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por predios 
privados. 

6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 

7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 
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(…) 

12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la 
situación de emergencia, calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y 
prevenir una situación aún más compleja. 
 

 

48. Con los apartes normativos transcritos, se puede concluir que tanto los 

Alcaldes tienen plenas atribuciones, entre otras, para conservar el orden público 

en el respectivo departamento, de conformidad con la ley y las instrucciones y 

órdenes que reciban del Presidente de la República.  

 

49. Como se desprende de lo anterior, es evidente que el citado decreto 

municipal no desarrollan decretos legislativos dictados en estado de excepción, en 

tanto que sus supuestos fácticos y jurídicos no devienen de las disposiciones con 

fuerza de ley emanadas del ejecutivo nacional con fundamento en el artículo 215 

de la Constitución Política sino a la situación de emergencia sanitaria decretada.  

 

50. Es más, nótese que los propios actos objeto de control (Art. 3 del Dcto. 

63/2020 – y 4 Dcto. 69/2020) señalaron que medidas constituyen una orden de 

policía y su incumplimiento dará lugar a las medidas correctivas contempladas 

en el numeral 2 del artículo 35 de la ley 1801 de 2016 (multa general tipo 4; 

participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia), sin 

perjuicio de las sanciones penales establecidas en el artículo 368 del Código 

Penal. 

 

51. Sobre este tema, como se indicó anteriormente ya se ha pronunciado esta 

Sala Plena33 en el sentido de señalar que:  

 
“Los presupuestos legales o condiciones para la procedencia del control inmediato 
de legalidad se encuentran en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 del 
CPACA, en ese sentido debe verificarse previamente para impulsar el trámite 
judicial que se  

                                                 
33

 M.P. Eduardo Antonio Lubo Barros EXP.:76001-23-33-000-2020-00391-00, control inmediato de legalidad, 

asunto:   recurso de súplica, auto del 22 de mayo de 20202, Decreto 045 del 19 de marzo de 2020 expedido 

por el municipio de San Pedro.  
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i)  trate de una medida de carácter general en ejercicio de una función pública,  
ii) lo dicte una autoridad territorial  y,  
iii) desarrolle un decreto legislativo derivado de los estados de excepción 
constitucional de los artículos 212, 213 y 215. 
 
Si el acto objeto de revisión no cumple dichos aspectos sustanciales y de forma, los 
denominados por la jurisprudencia factores competenciales34, resulta inviable admitir 
o avocar el conocimiento bajo la egida del citado control. Debe recordarse que como 
lo indican los artículos 635 y 12136 de la Constitución Política, las autoridades 
públicas no pueden ejercer competencias que no han sido asignadas por la 
Constitución y la ley.” 

 

52. En síntesis, los actos objeto de control Decretos No. 063 del 18 de marzo 

de 2020 y 069 del 20 de marzo de 2020, expedidos por el Municipio San Juan 

Bautista Guacarí, a pesar de tratarse de un acto de carácter general en ejercicio 

de una función administrativa, no desarrolla una materia propia y específica 

contemplada en un decreto legislativo dictado con fundamento en el estado de 

excepción de emergencia económica, social y ecológica decretado por el Gobierno 

Nacional, por lo cual no se dan supuestos legales para que el Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca decida de fondo  el control inmediato de 

legalidad consagrado en el artículo 136 del CPACA., y, por lo tanto, se declarara la 

improcedencia del mismo. 

 

53. De este modo, el decreto objeto de control al no ser una medida adoptada 

en desarrollo de los decretos legislativos expedidos con ocasión de los estados de 

excepción, imposibilita a este Tribunal ejercer el control de legalidad a través de 

este medio de control, por cuanto el Decreto en mención no tuvo como 

fundamento material ni sustancial ningún desarrollo de un decreto legislativo, o 

dicho de otra manera, el acto objeto de control no fue expedido en el marco de las 

disposiciones que rigen el estado de excepción o como desarrollo de un decreto 

legislativo, requisito sine qua non para avanzar en el estudio legal contemplado en 

el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011. 

                                                 
34

 C.E. Sección V, auto 31/03/2020, Rad 11001-03-15-000-2020-00950-00, C.P. Lucy Jeannette Bermúdez.  
35

 “ARTÍCULO 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y 

las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de 
sus funciones”. 
36

 “ARTÍCULO 121. Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley”. 
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54. Por lo anterior, el acto que se remitió para que fuera objeto de control de 

legalidad en el presente caso, no se puede considerar de aquellos a los que se 

alude en las normas constitucionales y legales mencionadas, como objeto de 

dicho estudio, porque no desarrolla un decreto de naturaleza legislativa dictado 

dentro del estado de excepción, sino más bien aplica normativas que incluyen o 

consagran facultades que ya existían, principalmente aquellas consignadas en el 

Código de Policía, como ya se ha mencionado. 

 
55. Para efectos de solventar el yerro planteado se debe tener en cuenta que la 

jurisprudencia nacional ha resaltado que las actuaciones irregulares del juez en un 

proceso no pueden atarlo para que siga cometiendo errores, porque lo 

interlocutorio no puede prevalecer sobre lo definitivo;37 y, que el error inicial, en un 

proceso, no puede ser fuente de errores.38 

 
56. En efecto, cuando el Juez advierta yerros dentro del trámite que no son 

causales de nulidad, el Juez debe tomar las decisiones necesarias tendientes a 

corregir dicho error. En ese sentido el H. Consejo de Estado ha indicado:  

 
“Varias han sido las manifestaciones de la Corte Suprema de Justicia y del 

Consejo de Estado sobre que "el auto ilegal no vincula al juez"; se ha dicho 

que: -la actuación irregular del juez, en un proceso, no puede atarlo en el mismo 

para que siga cometiendo errores, porque lo interlocutorio no puede prevalecer 

sobre lo definitivo; -el error inicial, en un proceso, no puede ser fuente de 

errores.”...”Y afirma de esa manera, porque con la entrada en vigencia de la 

Constitución Política de 1991 la calificación de la República como un Estado de 

Derecho con Justicia Social tiene implicaciones, entre otros, en la Administración 

de Justicia. No es concebible que frente a un error judicial ostensible dentro de 

                                                 
37 

Corte Suprema de Justicia. Sentencia de 23 de marzo de 1981. Sala de Casación Civil. Reitera 
lo dicho en otras providencias, que pueden verse en la Gaceta Judicial LXX, 2; LXXVII, 51 y XC 
330. Proceso Enrique A. Fuentes contra Herederos de José Galo Alzamora.  
 
38

 Corte Suprema de justicia. Sala de Casación Civil. Auto de febrero 4 de 1981. Proceso abreviado 
suscitado por Juan de la Cruz Acevedo contra Magnolia Rosa Gómez. Consejo de Estado. Sección 
Tercera. Autos: a) de 8 de octubre de 1987. Exp. 4686. Actor: Sociedad Blanco y Cía. Ltda. 
Demandado: Municipio de Funza. b) de 10 de mayo de 1994. Exp. 8.237. Actor: Comunidad 
Indígena Zenú de San Andrés de Sotavento.  
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un proceso, no constitutivo de causal de nulidad procesal ni alegado por las 

partes, el juez del mismo proceso, a quo o su superior, no pueda enmendarlo 

de oficio.”…”Por consiguiente el juez: -no debe permitir con sus conductas 

continuar el estado del proceso, como venía, a sabiendas de una irregularidad 

procesal que tiene entidad suficiente para variar el destino o rumbo del juicio; -no 

está vendado para ver retroactivamente el proceso, cuando la decisión que ha de 

adoptar dependería de legalidad real, y no formal por la  ejecutoria, de otra 

anterior.”39. 

 

57. Conforme el texto jurisprudencial que se trascribe, siempre que se advierta 

un yerro jurídico, el operador judicial deberá enmendarlo para no contrariar los 

postulados constitucionales anteriormente mencionados. Adicionalmente, porque 

si se avoca conocimiento, para control automático de legalidad, de un acto que no 

se debe someter a dicho control, se puede atentar contra el principio de economía 

procesal y, por ende, contra el acceso a la administración de justicia.  

 

58. Por lo anteriormente expuesto, se considera pertinente dejar sin efecto las 

actuaciones de - admisión y traslado al Ministerio Publico - ordenado en el trámite 

del presente asunto, cuyo estudio se considera improcedente. 

 
59. Por último, no puede omitir esta Sala Plena señalar a la comunidad en 

general que i) esta decisión  no hace tránsito a cosa juzgada como quiera que 

no se analizó ningún cargo de fondo y dado  tales efectos se predican con carácter 

relativo esto es sólo frente a los aspectos de ilegalidad analizados y decididos en 

la sentencia, hipótesis que no se presenta en el sub examine y ii) que en aras de 

garantizar el acceso a la administración de justicia en los términos de la Ley 1437 

de 2011, se podrá enjuiciarse el acto administrativo a través del medio de control 

que corresponda conforme a lo pretendido. 

 
DECISIÓN. 
 

                                                 
 
39

 Sección Tercera. Sentencia de 5 de octubre de 2000. C.P. María Elena Giraldo Gómez. 
Radicación 16868. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO JURÍDICO las providencias del treinta y uno 

(31) de marzo de dos mil veinte (2020), en el que se avocó el conocimiento del 

presente asunto frente al Decreto No. 063 del 18 de marzo de 2020 expedido por 

la Alcaldía del Municipio San Juan Bautista Guacarí Valle y del trece (13) de abril 

de dos mil veinte (2020), por medio del cual se acumuló al proceso primigenio 

radicado bajo partida No.76001-23-33-000-2020-00321-00, con el radicado 76001-

23-33-000-2020-00323-00 en el cual se realiza el control inmediato de legalidad 

del Decreto No. 100-028-069 del 20 de marzo de 2020, y se avocó el conocimiento 

de este último, así como de las actuaciones procesales surtidas con ocasión 

al mismo. 

 
SEGUNDO: Declarar la improcedencia del control inmediato de legalidad del 

Decreto No. 100-028-063 del 18 de marzo de 2020 y Decreto No. 100-028-069 del 

20 de marzo de 2020 expedido por el Municipio San Juan Bautista Guacarí. 

 

TERCERO.- Declarar terminado el proceso. 

 

CUARTO.- Por Secretaría, NOTÍFICASE esta providencia por vía electrónica al 

Municipio San Juan Bautista Guacarí y al Ministerio Público.  

  

QUINTO.- Publíquese esta decisión, en las páginas web de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo y del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para 

conocimiento de la comunidad.  

 

SEXTO.- ORDENAR al  Alcalde del Municipio San Juan Bautista Guacarí o a 

quien este delegue para tales efectos, que a través de la página web oficial de esa 

entidad territorial, se publique este proveído a fin de que todos los interesados 
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tengan conocimiento de esta decisión. La Secretaría del Tribunal requerirá a la 

referida entidad estatal para que presente un informe sobre el cumplimiento de 

esta orden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Magistrado, 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


